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INFORME  DE  LA  COMISIÓN  DE  TRABAJO  Y  SEGURIDAD  SOCIAL,
RECAÍDO  EN  EL  PROYECTO  DE  LEY  QUE  MEJORA  Y  ESTABLECE
NUEVOS BENEFICIOS EN EL SISTEMA DE PENSIONES SOLIDARIAS.
_____________________________________________________________

HONORABLE CÁMARA:

Vuestra  Comisión de Trabajo y Seguridad Social  pasa a
informar, en primer trámite reglamentario, sobre el proyecto de ley del epígrafe,
en primer trámite constitucional, iniciado en Mensaje de S.E,. el Presidente de
la República, contenido en el  Boletín N° 13.091-13, con urgencia calificada de
“DISCUSION INMEDIATA”.

A  las  sesiones  que  la  Comisión  destinó  al  estudio  de  la
referida  iniciativa  legal  asistieron  la  señora  Ministra  del  Trabajo  y  Previsión
Social, doña María José Zaldívar Larraín; el señor Subsecretario del Trabajo,
don  Pedro Pizarro Cañas, Subsecretario de Previsión Social, y el Asesor de
dicha Cartera de Estado, don Francisco Del Río Correa.

I.- CONSTANCIAS REGLAMENTARIAS PREVIAS.

1.- Origen y urgencia.

La iniciativa tuvo su origen en Mensaje de S.E. el Presidente
de  la  República,  y  se  encuentra  con  urgencia  calificada  de  “DISCUSION
INMEDIATA”.

2.-  Disposiciones  calificadas  como  normas  orgánicas
constitucionales o de quórum calificado.

En relación con esta materia, el proyecto que se somete a
consideración  de  la  Sala  no  contiene  normas  que  revistan  el  carácter  de
orgánicas constitucionales, pero sus disposiciones deben ser aprobadas con
quórum calificado por incidir en materias propias de la seguridad social, según
lo dispone el N° 18, del artículo 19 de la Constitución Política de la República.

3.- Diputado Informante.

La Comisión designó al señor JIMÉNEZ, don Tucapel.



II.- ANTECEDENTES GENERALES.

1.- Consideraciones preliminares.-

El  proyecto  en  Informe  fue  remitido  a  esta  Comisión  a
continuación de que la Comisión de Hacienda lo hubiera informado, según lo
dispuso la Sala de la Corporación en su sesión 113ª , de fecha 27 de noviembre
del año en curso.

Sostiene el  Mensaje, que acompaña este proyecto de ley,
que  el  Sistema  de  Pensiones  Solidarias  (también  conocido  como  el  “Pilar
Solidario”) es uno de los tres componentes del Sistema de Pensiones chileno,
junto  al  ahorro  individual  obligatorio  y  a  los  planes  de  ahorro  previsional
voluntario. Actualmente, agrega, el Pilar Solidario paga beneficios a un total de
1.564.000 pensionados que integran un grupo familiar  perteneciente al  60%
más  pobre  de  nuestra  población  y  se  financia  con  recursos  que  aporta  el
Estado. Estos beneficios, precisa, corresponden a la Pensión Básica Solidaria,
tanto  de  vejez  como de  invalidez,  que  reciben  las  personas  que  no  tienen
derecho  a  pensión  en  ningún  régimen  previsional,  y  al  Aporte  Previsional
Solidario, que corresponde a un complemento a la pensión autofinanciada. Un
38%  de  los  beneficios  otorgados  por  el  Pilar  Solidario  corresponden  a  la
Pensión Básica Solidaria y el 62% restante, al Aporte Previsional Solidario.

Hace presente,  asimismo,  que el  Marco  de  Entendimiento
Social,  acordado durante la discusión de la Ley de Presupuestos del  Sector
Público para el año 2020, incluyó propuestas para fortalecer este Sistema de
Pensiones Solidario, mediante una combinación de aumentos en el nivel de sus
beneficios y garantía para evitar que las pensiones totales caigan en el tiempo.
Este  proyecto  de ley  introduce las  modificaciones acordadas al  Sistema de
Pensiones Solidarias.

2.- Objetivos del proyecto de ley.

El proyecto de ley que sometemos a vuestra consideración
tiene como objeto fundamental mejorar el nivel y la calidad de los beneficios
solidarios. 

Los  objetivos  específicos  del  proyecto  son:  mejorar  los
montos de los beneficios de los actuales y futuros pensionados del Sistema de
Pensiones Solidarias; asegurar una pensión de monto constante a los futuros
pensionados en Retiro Programado con Pilar Solidario, y establecer un nuevo
beneficio, el cual consiste en garantizar en el Pilar Solidario que la pensión por
retiro programado no será inferior al valor de la Pensión Básica Solidaria.

3.- Contenido del proyecto.  
 

Mejorar beneficios actuales y futuros del Pilar Solidario.
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La modificación propuesta aumenta el  valor de la  Pensión
Básica  Solidaria  de  vejez  e  invalidez  (“PBS”)  y  de  la  Pensión  Máxima con
Aporte Solidario (“PMAS”) y, por ende, aumenta el Aporte Previsional Solidario
(“APS”), de acuerdo a lo siguiente:

- La PBS sube a diciembre de 2019 en un 50% para
los pensionados de 80 años o más, lo que equivale a 55.100 pesos (aumenta
de 110.201 a 165.302 pesos); un 30% para los pensionados de 75 a 79 años de
edad, lo que equivale a 33 mil pesos, y un 25% para los pensionados menores
de 75 años, lo que equivale a 27.500 pesos. 

A enero de 2021,  la  PBS acumulará un aumento de 40%
para los pensionados menores de 75 años,  lo que equivale a 44 mil  pesos
respecto del valor actual. A su vez, acumulará un aumento de 50% para los
pensionados entre  75  a  79 años de edad,  lo  que equivale  a  55.100 pesos
respecto del valor actual. Estos valores se reajustarán además por la variación
del IPC.

En enero de 2022 el aumento del valor de la PBS alcanzará
un 50% para todos los pensionados. Es decir, la PBS será de 165.302 pesos,
más el reajuste correspondiente a la variación del IPC.

- La PMAS sube a diciembre de 2019 en un 50% para
los pensionados de 80 años o más, alcanzando a 488 mil pesos; un 30% para
los pensionados de 75 a 79 años de edad, alcanzando a 423 mil pesos, y un
25% para los pensionados menores de 75 años, alcanzando a 407 mil pesos. 

A enero de 2021, la PMAS acumulará un aumento de 40%
para los pensionados menores de 75 años, alcanzando a 456 mil pesos, más el
reajuste  correspondiente  a  la  variación  del  IPC.  A  esa  fecha,  la  PMAS
acumulará  un  aumento  de  50% para  los  pensionados  entre  75  a  79  años,
alcanzando a 488 mil pesos, más el reajuste correspondiente a la variación del
IPC

En enero de 2022 la PMAS acumulará un aumento de 50%
para todos los pensionados, llegando a 488 mil pesos, más el reajuste por IPC. 

- Los  incrementos  de  la  PBS  y  de  la  PMAS  se
traducirán en incrementos del APS a contar de diciembre de 2019.

A diciembre de 2019 el  APS para  los pensionados de 80
años o más, aumentará en promedio aproximadamente un 71%; en un 43%
para  los  pensionados  de  75  a  79  años  de  edad,  y  en  un  38%  para  los
pensionados menores de 75 años. 

A enero de 2021, el APS acumulará un aumento promedio
aproximado de 59% para los pensionados menores de 75 años. A esa fecha, el
APS  acumulará  un  aumento  promedio  aproximado  de  71%  para  los
pensionados entre 75 y 79 años de edad.
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En enero de 2022 el APS acumulará un aumento promedio
aproximado de 71% para todos los pensionados. 

En consecuencia, las pensiones de los afiliados que reciben
APS aumentarán a diciembre de 2019 en promedio un 22%, lo que equivale a
36 mil pesos. En enero de 2021, las pensiones de los afiliados que reciben APS
habrán aumentado en promedio un 30%, lo que equivale a 50 mil pesos. En
enero  de  2022,  las  pensiones  de  los  afiliados  que  reciben  APS  habrán
aumentado en promedio un 34%, lo que equivale a 55.800 pesos.

Estas  medidas  benefician  aproximadamente  a  975.000
personas que reciben APS y 589.000 que reciben PBS. 

Adicionalmente, la propuesta elimina la disposición de la ley
N° 20.255 que establece que los beneficios de PBS o APS de invalidez, se
reducen total o parcialmente si los beneficiarios reciben ingresos laborales.

Paralelamente,  el  proyecto  de  ley  propone  fijar  en  12
Unidades de Fomento (valor equivalente a la actual PMAS), el requisito para el
retiro de Excedentes de Libre Disposición en el sistema de pensiones de ahorro
obligatorio. Con este cambio, las personas que tendrían derecho a dicho retiro,
no se verán afectadas por los aumentos de la PMAS incluidos en el proyecto de
ley.

Fortalecer el Pilar Solidario asegurando una pensión de
monto constante a los futuros pensionados en Retiro Programado

El proyecto propuesto extiende la pensión final garantizada a
todos los nuevos pensionados por retiro programado que sean beneficiarios del
Pilar Solidario. Esto se traduce en una pensión permanente y por un monto fijo.

Actualmente a este beneficio acceden sólo los pensionados
bajo  la  modalidad  de  retiro  programado  que  tienen  una  pensión  de  monto
inferior a la Pensión Básica Solidaria. La propuesta amplía el beneficio a los
nuevos pensionados del Pilar Solidario que tengan una pensión superior a la
PBS e inferior a la PMAS.

Establecer  un  nuevo  beneficio  en  el  Sistema  de
Pensiones Solidarias 

El  proyecto establece un nuevo beneficio  para quienes  no
hayan accedido al Sistema de Pensiones Solidarias y posteriormente cumplan
los requisitos de edad, focalización y residencia que dan acceso al mismo. El
beneficio  consiste  en  garantizar  que  el  monto  de  la  pensión  por  retiro
programado no sea inferior al valor de la PBS. 
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III.- MINUTA DE LAS IDEAS MATRICES O FUNDAMENTALES DEL
PROYECTO.

En conformidad con el N° 1 del artículo 287 del Reglamento
de la Corporación y para los efectos de los artículos 69 y 73 de la Constitución
Política de la República, como, asimismo, de los artículos 24 y 32 de la Ley Nº
18.918, Orgánica Constitucional  del Congreso Nacional,  cabe señalar que la
idea matriz o fundamental del proyecto es mejorar los montos de los beneficios
de los actuales y futuros pensionados del  Sistema de Pensiones Solidarias;
asegurar una pensión de monto constante a los futuros pensionados en Retiro
Programado con Pilar Solidario, y establecer un nuevo beneficio, el cual consiste
en garantizar en el Pilar Solidario que la pensión por retiro programado no será
inferior al valor de la Pensión Básica Solidaria.

Tal  idea  matriz  se  encuentra  desarrollada  en  el  proyecto
aprobado por vuestra Comisión en dos artículos permanentes y cinco artículos
transitorios.

IV.- ARTICULOS CALIFICADOS COMO NORMAS ORGÁNICAS
CONSTITUCIONALES O DE QUÓRUM CALIFICADO.

En relación con esta materia, a juicio de vuestra Comisión,
no existen en el proyecto que se somete a consideración de la Sala normas que
revistan  el  carácter  de  orgánicas  constitucionales,  sin  embargo  sus
disposiciones requieran ser aprobadas con quórum calificado, en atención a lo
dispuesto en el N° 18, del artículo 19 de la Constitución Política de la República.

V.- DOCUMENTOS SOLICITADOS Y PERSONAS RECIBIDAS POR LA
COMISIÓN.

Vuestra Comisión recibió a la señora Ministra del Trabajo y
Previsión Social, doña María José Zaldívar Larraín; al señor Subsecretario de
Previsión  Social,  don  Pedro Pizarro Cañas;  al  señor  Asesor  Legislativo  de
dicha Cartera de Estado, don Francisco Del Río Correa, y a don Luis Messina
Marín, Vocero de la Coordinadora Nacional de Trabajadores NO+AFP.

VI.- ARTÍCULOS DEL PROYECTO DESPACHADO POR LA COMISIÓN QUE
DEBEN SER CONOCIDOS POR LA COMISION DE HACIENDA.

El proyecto fue conocido, previamente, por la Comisión de
Hacienda  por  tener  sus  disposiciones  incidencia  en  materia  financiera  o
presupuestaria  del  Estado.  No  obstante  lo  anterior,  durante  su  discusión
particular, se aprobaron sendas indicaciones a los artículos 2°, 4° (eliminado) y 5°
transitorios  que  también  tienen  incidencia  en  dichas  materias,  estimando  la
Secretaría  de  la  Comisión  que  debe  ser  la  Sala,  dada  la  urgencia  hecha
presente a su respecto y la particularidad del trámite dado a este proyecto, la
que resuelva sobre la pertinencia de enviarlo nuevamente a dicha Comisión.
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VII.- DISCUSION GENERAL. 

La Comisión inició, discutió y aprobó, en general, el proyecto
en Informe en su sesión de fecha 2 de diciembre del año en curso,  por 13
votos favor, ninguno en contra y ninguna abstención.

 (Votaron a favor las diputadas señoras Cariola, doña Karol; Orsini, doña
Maite-;  Sepúlveda, doña Alejandra; y  Yeomans, doña Gael; y los diputados señores Barros,
don Ramón; Eguiguren, don Francisco; Jiménez, don Tucapel; Melero, don Patricio; Ramírez,
don  Guillermo; Saavedra,  don  Gastón;  Santana,  don  Alejandro;  Sauerbaum,  don  Frank  y
Silber, don Gabriel).

.En dicha ocasión recibió a la señora Ministra del Trabajo y
Previsión Social, doña María José Zaldívar Larraín; al señor Subsecretario de
Previsión  Social,  don  Pedro Pizarro Cañas;  al  señor  Asesor  Legislativo  de
dicha Cartera de Estado, don Francisco Del Río Correa, y a don Luis Messina
Marín, Vocero de la Coordinadora Nacional de Trabajadores NO+AFP.

La señora  Zaldívar, Ministra del Trabajo y Previsión Social,
hizo presente que el proyecto en estudio plantea, en primer lugar, mejorar los
montos  de  las  pensiones  que  forman  parte  del  Sistema  de  Pensiones
Solidarias,  incrementando  los  beneficios  en  un  50%,  no  solamente  a  las
pensiones básicas solidarias de vejez o los aportes previsionales solidarios de
vejez, sino que también de todas aquellas pensiones de invalidez que se pagan
con cargo a este seguro,  por  lo  tanto,  todos los que forman parte  del  pilar
solidario, se verán beneficiados con el incremento que se propone.

Agregó que,  en cuanto a la  gradualidad,  ésta es bastante
acotada, porque en el mes de diciembre del 2020, más de un millón y medio de
beneficiarios  del  pilar  solidario,  verán aumentado los montos de su pensión
entre un 25 a 50%. 

A su vez, acotó, que en enero del año 2022, los beneficios
del pilar solidario llegarán casi a la totalidad del millón y medio de beneficiarios,
acumulando un aumento del 50% para todos los pensionados, llegando a casi
488 mil pesos, más el reajuste por IPC, por lo cual la señora Ministra señaló
que el incremento del 50% no se producirá en 3 años más, sino que en 13
meses más, para casi la totalidad de beneficiarios.

En  segundo  lugar,  la  señora  Zaldívar,  aseveró  que  esta
iniciativa repone una norma que permite que todas aquellas personas que son
beneficiarios de la pensión de invalidez del pilar solidario, no vean en peligro
este aporte que recibirían por parte del Estado en caso que tengan ingresos
laborales, en la medida que se encuentren entre el 60% más vulnerable, tal
como se hizo con los adultos mayores respecto de las pensiones de vejez.    

Además,  la señora Ministra,  señaló que en el  proyecto se
establece que cualquier persona que pertenezca al 60% más vulnerable, que
cumpla los requisitos, será beneficiaria del pilar solidario y de este aumento que
se propone.
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Finalmente,  la  señora  Zaldívar,  aseveró  que  un  punto
medular de este proyecto es que se plantea una suerte de pensión garantizada
para todas aquellas personas que están dentro del pilar solidario,  pero para
poder  financiar  este  esfuerzo  por  parte  del  Gobierno,  esto  es,  aumentar  el
porcentaje de las pensiones en un 50% y en un plazo tan acotado, primero se
hará uso de los ahorros del trabajador y luego se complementará con aportes
fiscales, y así esta pensión que se otorgue al momento de jubilar, se mantendrá
estable hasta el momento de su fallecimiento, garantizando al 100% todas las
pensiones de sobrevivencia que pudiese originar esta persona. 

Por  su  parte,  el  señor  Messina,  Vocero  Nacional  de  la
Coordinadora  Nacional  de  trabajadores  "NO  +  AFP",  en  cuanto  al  pilar  no
contributivo, manifestó estar a favor con que se proponga aumentar un 50% la
Pensión  Básica  Solidaria,  debido  a  que  es  urgente  avanzar,  como mínimo,
hacía la superación de la línea de la pobreza.

No obstante esto, y a modo de proposición, señaló que se
debe aumentar la cobertura de la población beneficiada, que hoy abarca el 60%
de la población de menores ingresos y que pase gradualmente en dos años a
cubrir  el  80%  de  los  hogares  menos  favorecidos.  Hizo  presente  el  señor
Messina que esto ya fue propuesto por la Comisión Bravo en el año 2015, con
el  objeto  de avanzar  a  la  cobertura  del  100% de las personas en edad de
pensionarse.

En la ocasión, la señoras Cariola, doña Karol,  Orsini, doña
Maite,  Sepúlveda,  doña  Alejandra,  y  Yeomans,  doña  Gael,  y  los  señores
Jiménez, Saavedra y  Silber  argumentaron, en síntesis, durante la discusión
del proyecto en Informe, la necesidad de que el aumento del 50% del valor de la
pensión básica solidaria de vejez e invalidez y de la pensión máxima con aporte
solidario se produzca, para todos estos pensionados, de manera inmediata con
independencia de la edad de los mismos.

Por  el  contrario,  los  señores  Barros,  Eguiguren,  Melero,
Ramírez, Santana y Sauerbaum, argumentaron que esta iniciativa, producto de
un  gran  esfuerzo  por  parte  del  Ejecutivo  nunca  antes  propuesto  por  los
anteriores gobiernos, busca establecer un reajuste escalonado para la pensión
básica solidaria y el pilar solidario y que permitiría incrementar por tramos las
pensiones de 1,5 millones de personas que tendrían un alza de un 50% de sus
actuales pensiones para el año 2022. 

DISCUSION PARTICULAR

Terminada la discusión general del proyecto, la señora
Presidenta de la Comisión, doña  Gael Yeomans Araya, en la misma sesión,
puso en votación las normas contenidas en el mismo, produciéndose respecto
de su articulado los acuerdos siguientes:
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ARTÍCULO 1°.- Introdúcense las siguientes modificaciones a
la ley N° 20.255, que establece Reforma Previsional.

1. Intercálase en la primera oración del párrafo cuarto de
la letra g),  del  inciso primero del  artículo 2°,  entre la palabra “reajuste” y la
expresión “la pensión básica”, la expresión “o incremente”.

2. Incorpórase a continuación del artículo 9°, el siguiente
artículo 9° bis, nuevo:

“Artículo 9° bis.-  El pensionado por vejez bajo la modalidad
de retiro programado que tenga una pensión base de un valor mayor o igual a la
pensión máxima con aporte solidario, tendrá derecho a una pensión igual a la
pensión básica solidaria de vejez, cuando el monto de la pensión o suma de
pensiones  que  perciba  sea  inferior  a  la  citada  pensión  básica  solidaria  y
siempre que cumpla con los requisitos establecidos en las letras a), b) y c) del
artículo 3° de la presente ley. 

El  monto  de  la  pensión  bajo  la  modalidad  de  retiro
programado se ajustará de forma que la pensión a que tiene derecho el afiliado,
menos las otras pensiones que éste perciba, se financie con el saldo de su
cuenta de capitalización individual. En caso que el saldo de la citada cuenta sea
insuficiente, la diferencia será financiada con recursos del Estado. Si el afiliado
deja de cumplir con los requisitos que le garantizan el beneficio a que se refiere
el  inciso  primero,  la  diferencia  respecto  del  retiro  programado  que  hubiese
tenido el afiliado, de no haberse financiado el beneficio solidario con recursos
de su cuenta individual, será financiada con recursos del Estado.

Asimismo, al fallecimiento del causante los beneficiarios de
pensión de sobrevivencia definidos en el artículo 5° del decreto ley N° 3.500, de
1980,  percibirán  pensiones  de  sobrevivencia  en  la  modalidad  de  retiro
programado calculadas en base al saldo que hubiese quedado en la cuenta
individual del causante, de no haberse financiado este beneficio del Sistema de
Pensiones Solidarias con recursos de dicha cuenta. Las citadas pensiones se
financiarán con el saldo remanente de la cuenta individual del causante; cuando
éste sea insuficiente, serán financiadas con recursos del Estado. 

Para  acceder  al  beneficio  establecido en este artículo,  las
personas  deberán  presentar  la  correspondiente  solicitud  en  el  Instituto  de
Previsión Social. Con todo, las personas podrán presentar sus solicitudes ante
la Administradora de Fondos de Pensiones a la cual se encuentren afiliados, la
que deberá remitirlas al Instituto de Previsión Social para que resuelva sobre la
concesión  y  pago  del  beneficio.  La  citada  solicitud  podrá  presentarse  con
anterioridad a que la suma de las pensiones percibidas sea menor a la pensión
básica solidaria de vejez. En este último caso, el beneficio a que se refiere el
inciso  primero  se  devengará  a  contar  del  día  primero  del  mes  en  que  se
cumplan los requisitos para acceder al mismo.

Una norma de carácter general  de la Superintendencia de
Pensiones establecerá el procedimiento de solicitud, cálculo y otorgamiento de
este beneficio.”.
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3. Reemplázase el artículo 10, por el siguiente:

“Artículo 10.- Para los beneficiarios señalados en el artículo
9°, que perciban una pensión bajo la modalidad de retiro programado, el monto
del aporte previsional solidario de vejez ascenderá a la cantidad que resulte de
restar de la pensión final, el monto de la pensión o suma de las pensiones que
perciban, considerando lo señalado en el inciso siguiente.

El  monto  de  la  pensión  bajo  la  modalidad  de  retiro
programado  se  ajustará  de  forma  que  la  pensión  final  menos  las  otras
pensiones que el  afiliado perciba,  se financie con el  saldo de su cuenta de
capitalización  individual.  En  caso  que  el  saldo  de  la  citada  cuenta  sea
insuficiente,  la  diferencia  será  financiada con recursos del  Estado.  De igual
forma,  si  el  afiliado  deja de cumplir  con los  requisitos  que le garantizan  la
pensión final, la diferencia respecto del retiro programado que hubiese tenido el
afiliado, de no haberse financiado el aporte previsional solidario con recursos de
su cuenta individual, será financiada con recursos del Estado.

Asimismo, al fallecimiento del causante los beneficiarios de
pensión de sobrevivencia definidos en el artículo 5° del decreto ley N° 3.500, de
1980,  percibirán  pensiones  de  sobrevivencia  en  la  modalidad  de  retiro
programado calculadas en base al saldo que hubiese quedado en la cuenta
individual del causante, de no haberse financiado el aporte previsional solidario
con recursos de dicha cuenta. Las citadas pensiones se financiarán con el saldo
remanente de la cuenta individual del causante; cuando éste sea insuficiente,
serán financiadas con recursos del Estado. 

Para efecto de lo dispuesto en los dos incisos precedentes,
la  respectiva  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  requerirá,  cuando
corresponda, los recursos fiscales a través del Instituto de Previsión Social.”.

4. Reemplázase el artículo 11, por el siguiente:

“Artículo 11.- Para los beneficiarios señalados en el artículo
9°, que perciban una pensión bajo la modalidad de renta vitalicia, el monto del
aporte  previsional  solidario  de  vejez  ascenderá  al  valor  del  complemento
solidario.”.

5. Intercálase en la  segunda oración del  inciso  final  del
artículo 15, entre las expresiones “se reajuste” y “la pensión básica solidaria”, la
siguiente expresión “o incremente”.

6. Derógase el artículo 22.

-- Sometido a votación, se aprobó por 13 votos a favor, 0
en contra y 0 abstención.  

(Votaron a favor las diputadas señoras Cariola, doña Karol; Orsini, doña
Maite-;  Sepúlveda, doña Alejandra; y  Yeomans, doña Gael; y los diputados señores Barros,
don Ramón; Eguiguren, don Francisco; Jiménez, don Tucapel; Melero, don Patricio; Ramírez,
don  Guillermo; Saavedra,  don  Gastón;  Santana,  don  Alejandro;  Sauerbaum,  don  Frank  y
Silber, don Gabriel).
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ARTÍCULO 2°.- Introdúcense las siguientes modificaciones al
decreto ley N° 3.500, de 1980, que establece nuevo Sistema de Pensiones.

1. Reemplázase  en  el  inciso  sexto  del  artículo  62,  la
expresión “al cien por ciento de la pensión máxima con aporte solidario”, por “a
12 Unidades de Fomento”.

2. Reemplázase en la primera oración del inciso segundo
del artículo 62 bis, la expresión “al cien por ciento de la pensión máxima con
aporte solidario”, por “a 12 Unidades de Fomento”.

3. Reemplázase  en el  inciso  séptimo del  artículo  64,  la
expresión “al cien por ciento de la pensión máxima con aporte solidario”, por “a
12 Unidades de Fomento”.

4. Reemplázase en la primera oración del inciso séptimo
del artículo 65, la expresión “al cien por ciento de la pensión máxima con aporte
solidario”, por “a 12 Unidades de Fomento”.

-- Sometido a votación, se aprobó por 13 votos a favor, 0
en contra y 0 abstención.  

(Votaron a favor las diputadas señoras Cariola, doña Karol; Orsini, doña
Maite-;  Sepúlveda, doña Alejandra; y  Yeomans, doña Gael; y los diputados señores Barros,
don Ramón; Eguiguren, don Francisco; Jiménez, don Tucapel; Melero, don Patricio; Ramírez,
don  Guillermo; Saavedra,  don  Gastón;  Santana,  don  Alejandro;  Sauerbaum,  don  Frank  y
Silber, don Gabriel).

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo  primero.- Las  disposiciones  de  la  presente  ley
entrarán en vigencia a partir del 1° de enero de 2020, con excepción de lo
dispuesto en los números 1 y 5 del artículo 1° de la presente ley que entrarán
en vigencia el 1 de diciembre de 2019.

-- Sometido a votación, se aprobó por 13 votos a favor, 0
en contra y 0 abstención.  

(Votaron a favor las diputadas señoras Cariola, doña Karol; Orsini, doña
Maite-;  Sepúlveda, doña Alejandra; y  Yeomans, doña Gael; y los diputados señores Barros,
don Ramón; Eguiguren, don Francisco; Jiménez, don Tucapel; Melero, don Patricio; Ramírez,
don  Guillermo; Saavedra,  don  Gastón;  Santana,  don  Alejandro;  Sauerbaum,  don  Frank  y
Silber, don Gabriel).

Artículo segundo.- A partir del 1° de diciembre de 2019, la
pensión básica solidaria de vejez y la pensión máxima con aporte solidario,
para  beneficiarios  de  80  y  más  años  de  edad,  se  incrementarán  en  50%
respecto de sus valores vigentes a noviembre de 2019.

A  partir  del  1°  de  diciembre  de  2019,  la  pensión  básica
solidaria de vejez y la pensión máxima con aporte solidario para beneficiarios
de 75 a 79 años de edad, se incrementarán en 30% respecto de sus valores
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vigentes a noviembre de 2019, igualándose el 1° de enero del año 2021 a los
montos  de la  pensión  básica  solidaria  y  de  la  pensión  máxima con aporte
solidario de los beneficiarios de 80 y más años de edad.

A  partir  del  1°  de  diciembre  de  2019,  la  pensión  básica
solidaria  de  vejez  y  la  pensión  máxima  con  aporte  solidario  para  los
beneficiarios menores de 75 años de edad, se incrementarán en 25% respecto
de sus valores vigentes a noviembre de 2019, alcanzando el 1° de enero de
2021  un  aumento  acumulado  de  40% más  el  reajuste  a  que  se  refiere  el
artículo 8° de la ley N° 20.255, e igualándose a partir del 1° de enero de 2022,
a los montos de la pensión básica solidaria de vejez y de la pensión máxima
con aporte solidario de los beneficiarios de 75 y más años de edad.

El reajuste establecido en el  artículo 8° de la ley Nº 20.255
se aplicará conforme a lo establecido en dicha norma, sobre los montos de la
pensión básica solidaria y de la pensión máxima con aporte solidario vigentes
en el mes inmediatamente anterior.

-- Las señoras Cariola, Orsini, Sepulveda y Yeomans, y los
señores Jiménez, Saavedra y Silber, presentaron indicación para sustituirlo
por el siguiente:

“A  partir  del  1°  de  diciembre  de  2019,  la  pensión  básica
solidaria de vejez y la pensión máxima con aporte solidario se incrementarán en
50% respecto de sus valores vigentes a noviembre de 2019.

El reajuste establecido en el artículo 8° de la ley N° 20.255, se
aplicará  conforme  a  lo  establecido  en  dicha  norma,  sobre  los  montos  de  la
pensión básica solidaria y de la pensión máxima con aporte solidario vigente en el
mes inmediatamente anterior.”. 

-- Reclamada su admisibilidad por los señores Melero y
Ramírez, se declaró admisible por 7 votos favor y 6 en contra.

(Votaron a favor de la admisibilidad las diputadas señoras Cariola, doña
Karol; Orsini, doña Maite; Sepúlveda, doña Alejandra; y Yeomans, doña Gael; y los diputados
señores  Jiménez, don Tucapel; Saavedra,  don Gastón y  Silber,  don Gabriel.  En contra  lo
hicieron los señores   Barros, don Ramón;  Eguiguren, don Francisco;  Melero, don Patricio;
Ramírez, don Guillermo;; Santana, don Alejandro, y Sauerbaum, don Frank).

-- Sometida a votación la indicación, se aprobó por 7 votos
a favor, 6 en contra y 0 abstención.  

(Votaron a favor las diputadas señoras Cariola, doña Karol; Orsini, doña
Maite; Sepúlveda, doña Alejandra; y Yeomans, doña Gael; y los diputados señores Jiménez,
don Tucapel; Saavedra, don Gastón y  Silber, don Gabriel. En contra lo hicieron los señores
Barros,  don  Ramón;  Eguiguren,  don  Francisco;   Melero,  don  Patricio;  Ramírez,  don
Guillermo;; Santana, don Alejandro, y Sauerbaum, don Frank).

Artículo  tercero.- Quienes  se  encuentren  percibiendo
aporte previsional solidario de vejez o hubieren presentado una solicitud que
esté en tramitación a la fecha de entrada en vigencia de las modificaciones que
el artículo 1° de la presente ley introduce a los artículos 10 y 11 de la ley N°
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20.255, continuarán rigiéndose por las reglas de cálculo establecidas en los
citados  artículos,  vigentes  a  la  fecha  de  otorgamiento  del  beneficio  o  de
presentación de la respectiva solicitud.

-- Sometido a votación, se aprobó por 13 votos a favor, 0
en contra y 0 abstención.  

(Votaron a favor las diputadas señoras Cariola, doña Karol; Orsini, doña
Maite-;  Sepúlveda, doña Alejandra; y  Yeomans, doña Gael; y los diputados señores Barros,
don Ramón; Eguiguren, don Francisco; Jiménez, don Tucapel; Melero, don Patricio; Ramírez,
don  Guillermo; Saavedra,  don  Gastón;  Santana,  don  Alejandro;  Sauerbaum,  don  Frank  y
Silber, don Gabriel).

Artículo cuarto.- A partir de la vigencia de la presente ley y
hasta el 31 de diciembre de 2021, para efectos de lo dispuesto en las letras e) y
f)  del  artículo  2°,  en  los  artículos  9°,  9°  bis  y  36,  y  en  el  artículo  décimo
transitorio, todos de la ley N° 20.255, los valores de la pensión básica solidaria
de vejez y de la pensión máxima con aporte solidario se entenderán referidos a
aquellos montos que correspondan a la edad del beneficiario.

Por su parte, a partir de la vigencia de la presente ley y hasta
el  31  de  diciembre  de  2021,  las  restantes  referencias  a  la  pensión  básica
solidaria  y  a  la  pensión  máxima  con aporte  solidario que  efectúa  la  ley  N°
20.255,  se  entenderán hechas a  la  pensión  básica  solidaria  y  a  la  pensión
máxima con aporte solidario para beneficiarios menores de 75 años de edad.
Asimismo, en el mismo periodo, las referencias a la pensión básica solidaria y a
la pensión máxima con aporte solidario que efectúe el decreto ley N° 3.500, de
1980,  se  entenderán  hechas  a  la  pensión  básica  solidaria  y  a  la  pensión
máxima con aporte solidario para beneficiarios menores de 75 años de edad.

-- Las señoras Cariola, Orsini, Sepulveda y Yeomans, y los
señores Jiménez, Saavedra y Silber, presentaron indicación para eliminarlo.

-- Reclamada su admisibilidad por los señores Melero y
Ramírez, se declaró admisible por 7 votos favor y 6 en contra.

(Votaron a favor de la admisibilidad las diputadas señoras Cariola, doña
Karol; Orsini, doña Maite; Sepúlveda, doña Alejandra; y Yeomans, doña Gael; y los diputados
señores  Jiménez, don Tucapel; Saavedra,  don Gastón y  Silber,  don Gabriel.  En contra  lo
hicieron los señores   Barros, don Ramón;  Eguiguren, don Francisco;  Melero, don Patricio;
Ramírez, don Guillermo;; Santana, don Alejandro, y Sauerbaum, don Frank).

-- Sometida a votación la indicación, se aprobó por 7 votos
a favor, 6 en contra y 0 abstención.  

(Votaron a favor las diputadas señoras Cariola, doña Karol; Orsini, doña
Maite; Sepúlveda, doña Alejandra; y Yeomans, doña Gael; y los diputados señores Jiménez,
don Tucapel; Saavedra, don Gastón y  Silber, don Gabriel. En contra lo hicieron los señores
Barros,  don  Ramón;  Eguiguren,  don  Francisco;   Melero,  don  Patricio;  Ramírez,  don
Guillermo;; Santana, don Alejandro, y Sauerbaum, don Frank).
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Artículo quinto.- A partir de la vigencia de la presente ley y
hasta el 31 de diciembre de 2021, la pensión básica solidaria de invalidez, total
o parcial,  será de igual valor al  de la pensión básica solidaria de vejez que
corresponda a los beneficiarios menores de 75 años de edad.

-- Las señoras Cariola, Orsini, Sepulveda y Yeomans, y los
señores Jiménez, Saavedra y Silber, presentaron indicación para eliminar la
frase “que corresponda a los beneficiarios menores de 75 años de edad”.

-- Reclamada su admisibilidad por los señores Melero y
Ramírez, se declaró admisible por 7 votos favor y 6 en contra.

(Votaron a favor de la admisibilidad las diputadas señoras Cariola, doña
Karol; Orsini, doña Maite; Sepúlveda, doña Alejandra; y Yeomans, doña Gael; y los diputados
señores  Jiménez, don Tucapel; Saavedra,  don Gastón y  Silber,  don Gabriel.  En contra  lo
hicieron los señores   Barros, don Ramón;  Eguiguren, don Francisco;  Melero, don Patricio;
Ramírez, don Guillermo;; Santana, don Alejandro, y Sauerbaum, don Frank).

-- Sometida a votación la indicación, se aprobó por 7 votos
a favor, 6 en contra y 0 abstención.  

(Votaron a favor las diputadas señoras Cariola, doña Karol; Orsini, doña
Maite; Sepúlveda, doña Alejandra; y Yeomans, doña Gael; y los diputados señores Jiménez,
don Tucapel; Saavedra, don Gastón y  Silber, don Gabriel. En contra lo hicieron los señores
Barros,  don  Ramón;  Eguiguren,  don  Francisco;   Melero,  don  Patricio;  Ramírez,  don
Guillermo;; Santana, don Alejandro, y Sauerbaum, don Frank).

Artículo  sexto.-  El  mayor  gasto  fiscal  que  represente  la
aplicación  de  esta  ley  durante  el  primer  año  presupuestario  de  entrada  en
vigencia se financiará con cargo al  Programa Operaciones Complementarias
del Tesoro Público, subt.24, ítem 03, asignación 259: “Provisión Agenda Social”.
En los años siguientes se financiará con cargo a los recursos que disponga la
respectiva Ley de Presupuestos del Sector Público.

-- Sometido a votación, se aprobó por 13 votos a favor, 0
en contra y 0 abstención.  

(Votaron a favor las diputadas señoras Cariola, doña Karol; Orsini, doña
Maite-;  Sepúlveda, doña Alejandra; y  Yeomans, doña Gael; y los diputados señores Barros,
don Ramón; Eguiguren, don Francisco; Jiménez, don Tucapel; Melero, don Patricio; Ramírez,
don  Guillermo; Saavedra,  don  Gastón;  Santana,  don  Alejandro;  Sauerbaum,  don  Frank  y
Silber, don Gabriel).

X.- ARTICULOS E INDICACIONES RECHAZADAS O DECLARADAS
INADMISIBLES POR LA COMISION.

El  artículo  4°  transitorio,  propuesto  en  el  Mensaje,  se
encuentra en dicha situación,  pues fue objeto de una indicación para eliminarlo.

-----------------------------
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Como  consecuencia  de  todo  lo  expuesto  y  por  las
consideraciones  que  dará  a  conocer  oportunamente  el  señor  Diputado
Informante, vuestra Comisión de Trabajo y Seguridad Social os recomienda la
aprobación del siguiente:

PROYECTO DE LEY:

ARTÍCULO 1°.- Introdúcense las siguientes modificaciones a
la ley N° 20.255, que establece Reforma Previsional.

1. Intercálase en la primera oración del párrafo cuarto de
la letra g),  del  inciso primero del  artículo 2°,  entre la palabra “reajuste” y la
expresión “la pensión básica”, la expresión “o incremente”.

2. Incorpórase a continuación del artículo 9°, el siguiente
artículo 9° bis, nuevo:

“Artículo 9° bis.-  El pensionado por vejez bajo la modalidad
de retiro programado que tenga una pensión base de un valor mayor o igual a la
pensión máxima con aporte solidario, tendrá derecho a una pensión igual a la
pensión básica solidaria de vejez, cuando el monto de la pensión o suma de
pensiones  que  perciba  sea  inferior  a  la  citada  pensión  básica  solidaria  y
siempre que cumpla con los requisitos establecidos en las letras a), b) y c) del
artículo 3° de la presente ley. 

El  monto  de  la  pensión  bajo  la  modalidad  de  retiro
programado se ajustará de forma que la pensión a que tiene derecho el afiliado,
menos las otras pensiones que éste perciba, se financie con el saldo de su
cuenta de capitalización individual. En caso que el saldo de la citada cuenta sea
insuficiente, la diferencia será financiada con recursos del Estado. Si el afiliado
deja de cumplir con los requisitos que le garantizan el beneficio a que se refiere
el  inciso  primero,  la  diferencia  respecto  del  retiro  programado  que  hubiese
tenido el afiliado, de no haberse financiado el beneficio solidario con recursos
de su cuenta individual, será financiada con recursos del Estado.

Asimismo, al fallecimiento del causante los beneficiarios de
pensión de sobrevivencia definidos en el artículo 5° del decreto ley N° 3.500, de
1980,  percibirán  pensiones  de  sobrevivencia  en  la  modalidad  de  retiro
programado calculadas en base al saldo que hubiese quedado en la cuenta
individual del causante, de no haberse financiado este beneficio del Sistema de
Pensiones Solidarias con recursos de dicha cuenta. Las citadas pensiones se
financiarán con el saldo remanente de la cuenta individual del causante; cuando
éste sea insuficiente, serán financiadas con recursos del Estado. 

Para  acceder  al  beneficio  establecido en este artículo,  las
personas  deberán  presentar  la  correspondiente  solicitud  en  el  Instituto  de
Previsión Social. Con todo, las personas podrán presentar sus solicitudes ante
la Administradora de Fondos de Pensiones a la cual se encuentren afiliados, la
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que deberá remitirlas al Instituto de Previsión Social para que resuelva sobre la
concesión  y  pago  del  beneficio.  La  citada  solicitud  podrá  presentarse  con
anterioridad a que la suma de las pensiones percibidas sea menor a la pensión
básica solidaria de vejez. En este último caso, el beneficio a que se refiere el
inciso  primero  se  devengará  a  contar  del  día  primero  del  mes  en  que  se
cumplan los requisitos para acceder al mismo.

Una norma de carácter general  de la Superintendencia de
Pensiones establecerá el procedimiento de solicitud, cálculo y otorgamiento de
este beneficio.”.

3. Reemplázase el artículo 10, por el siguiente:

“Artículo 10.- Para los beneficiarios señalados en el artículo
9°, que perciban una pensión bajo la modalidad de retiro programado, el monto
del aporte previsional solidario de vejez ascenderá a la cantidad que resulte de
restar de la pensión final, el monto de la pensión o suma de las pensiones que
perciban, considerando lo señalado en el inciso siguiente.

El  monto  de  la  pensión  bajo  la  modalidad  de  retiro
programado  se  ajustará  de  forma  que  la  pensión  final  menos  las  otras
pensiones que el  afiliado perciba,  se financie con el  saldo de su cuenta de
capitalización  individual.  En  caso  que  el  saldo  de  la  citada  cuenta  sea
insuficiente,  la  diferencia  será  financiada con recursos del  Estado.  De igual
forma,  si  el  afiliado  deja de cumplir  con los  requisitos  que le garantizan  la
pensión final, la diferencia respecto del retiro programado que hubiese tenido el
afiliado, de no haberse financiado el aporte previsional solidario con recursos de
su cuenta individual, será financiada con recursos del Estado.

Asimismo, al fallecimiento del causante los beneficiarios de
pensión de sobrevivencia definidos en el artículo 5° del decreto ley N° 3.500, de
1980,  percibirán  pensiones  de  sobrevivencia  en  la  modalidad  de  retiro
programado calculadas en base al saldo que hubiese quedado en la cuenta
individual del causante, de no haberse financiado el aporte previsional solidario
con recursos de dicha cuenta. Las citadas pensiones se financiarán con el saldo
remanente de la cuenta individual del causante; cuando éste sea insuficiente,
serán financiadas con recursos del Estado. 

Para efecto de lo dispuesto en los dos incisos precedentes,
la  respectiva  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  requerirá,  cuando
corresponda, los recursos fiscales a través del Instituto de Previsión Social.”.

4. Reemplázase el artículo 11, por el siguiente:

“Artículo 11.- Para los beneficiarios señalados en el artículo
9°, que perciban una pensión bajo la modalidad de renta vitalicia, el monto del
aporte  previsional  solidario  de  vejez  ascenderá  al  valor  del  complemento
solidario.”.
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5. Intercálase en la  segunda oración del  inciso  final  del
artículo 15, entre las expresiones “se reajuste” y “la pensión básica solidaria”, la
siguiente expresión “o incremente”.

6. Derógase el artículo 22.

ARTÍCULO 2°.- Introdúcense las siguientes modificaciones al
decreto ley N° 3.500, de 1980, que establece nuevo Sistema de Pensiones.

1. Reemplázase  en  el  inciso  sexto  del  artículo  62,  la
expresión “al cien por ciento de la pensión máxima con aporte solidario”, por “a
12 Unidades de Fomento”.

2. Reemplázase en la primera oración del inciso segundo
del artículo 62 bis, la expresión “al cien por ciento de la pensión máxima con
aporte solidario”, por “a 12 Unidades de Fomento”.

3. Reemplázase  en el  inciso  séptimo del  artículo  64,  la
expresión “al cien por ciento de la pensión máxima con aporte solidario”, por “a
12 Unidades de Fomento”.

4. Reemplázase en la primera oración del inciso séptimo
del artículo 65, la expresión “al cien por ciento de la pensión máxima con aporte
solidario”, por “a 12 Unidades de Fomento”.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo  primero.- Las  disposiciones  de  la  presente  ley
entrarán en vigencia a partir del 1° de enero de 2020, con excepción de lo
dispuesto en los números 1 y 5 del artículo 1° de la presente ley que entrarán
en vigencia el 1 de diciembre de 2019.

Artículo segundo.-  A partir del 1° de diciembre de 2019, la
pensión básica solidaria de vejez y la pensión máxima con aporte solidario se
incrementarán en 50% respecto de sus valores vigentes a noviembre de 2019.

El reajuste establecido en el artículo 8° de la ley N° 20.255, se
aplicará  conforme  a  lo  establecido  en  dicha  norma,  sobre  los  montos  de  la
pensión básica solidaria y de la pensión máxima con aporte solidario vigente en el
mes inmediatamente anterior.

Artículo  tercero.- Quienes  se  encuentren  percibiendo
aporte previsional solidario de vejez o hubieren presentado una solicitud que
esté en tramitación a la fecha de entrada en vigencia de las modificaciones que
el artículo 1° de la presente ley introduce a los artículos 10 y 11 de la ley N°
20.255, continuarán rigiéndose por las reglas de cálculo establecidas en los
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citados  artículos,  vigentes  a  la  fecha  de  otorgamiento  del  beneficio  o  de
presentación de la respectiva solicitud.

Artículo cuarto.- A partir de la vigencia de la presente ley y
hasta el 31 de diciembre de 2021, la pensión básica solidaria de invalidez, total
o parcial, será de igual valor al de la pensión básica solidaria de vejez. 

Artículo  quinto.-  El  mayor  gasto  fiscal  que  represente  la
aplicación  de  esta  ley  durante  el  primer  año  presupuestario  de  entrada  en
vigencia se financiará con cargo al  Programa Operaciones Complementarias
del Tesoro Público, subt.24, ítem 03, asignación 259: “Provisión Agenda Social”.
En los años siguientes se financiará con cargo a los recursos que disponga la
respectiva Ley de Presupuestos del Sector Público.

------------------------------------------------

SE  DESIGNÓ DIPUTADO  INFORMANTE,  al  señor
JIMENEZ, don Tucapel.

SALA DE LA COMISIÓN, a 2 de diciembre de 2019. 

Acordado en sesión de fecha 2 de diciembre del presente
año, con asistencia de las Diputadas señoras Cariola, doña Karol; Orsini, doña
Maite;  Sepúlveda,  doña  Alejandra,  y  Yeomans,  doña  Gael,  y  los  señores
Barros,  don  Ramón;  Eguiguren,  don  Francisco;  Jiménez, don  Tucapel;
Melero,  don  Patricio;  Ramírez,  don  Guillermo';  Saavedra,  don  Gastón;
Santana, don Alejandro; Sauerbaum, don Frank, y Silber, don Gabriel.

Asistió, asimismo, a sus sesiones el señor Soto, don Raúl. 

Pedro N. Muga Ramírez
Abogado, Secretario de la Comisión
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